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Señor  
JUEZ 25 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. 

flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: emiliomunoz624@hotmail.com 

 
 

REF: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE ENCARNACION 
SUAREZ GUZMAN contra LUIS QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS. PROCESO N. ° 
11001311002520180055300 (OBJECIONES) 

 
 
ESPERANZA SASTOQUE MEZA, domiciliada y residente en Bogotá, identificada como 
aparece al final y al pie de mi firma, actuando como apoderada judicial del demandado en este 
asunto conforme al poder que milita en el expediente, encontrándome en la oportunidad legal 
respectiva procedo a objetar el inventario de bienes presentado por la actora, CON EL FIN DE 
QUE SEA EXCLUIDO el bien denunciado como social, por ser propio del ex compañero LUIS 

QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS y haberse liquidado previamente la sociedad patrimonial. 
 

OPORTUNIDAD 
 
La presente objeción se presenta en forma oportuna de acuerdo con el conteo que a continuación 
refiero:  
 

❖ Se entiende que LUIS QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS, fue notificado por correo 
electrónico de la vinculación al presente proceso el día 2 DE MAYO de 2022 en los términos 
del Decreto 806 de 2020, cuando se le hizo partícipe del expediente digital y por ende de la 
demanda de liquidación patrimonial, su admisorio y anexos.  
 

❖ En atención a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 la 
notificación personal a LUIS QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS se considera realizada “una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos”, por consiguiente, según 
la norma en cita, la notificación se surtió el día 4 DE MAYO de 2022.  
 

❖ En consecuencia, el término de traslado de 10 días para intervenir en este proceso empezó a 
correr el JUEVES 5 DE MAYO de 2022 y finaliza el miércoles 18 de mayo de 2022.  
 
En consecuencia, a la fecha, la presentación de esta contestación es oportuna. 

 
OBJECIONES 

 
1. El activo que se inventarió y que corresponde al inmueble ubicado en esta ciudad en la 
calle 72 N.º 70G-62, distinguido con el FMI 50C-369155, no puede ser incluido en esta 
liquidación de sociedad conyugal, por las mismas razones esbozadas en el escrito de excepciones 
y adicionalmente porque no es un bien social en razón a lo siguiente: 
 
1.1  No es cierto que el demandado, señor LUIS QUERUBIN LOPEZ CALLEJAS haya 
adquirido el 50% del inmueble en común y proindiviso con ALVARO CASTIBLANCO 
CALLEJAS, como se afirma por la actora. Tal como se evidencia en la anotación número 12 del 
certificado de tradición que obra en el plenario, lo aparentemente adquirido por este fue la nuda 
propiedad sobre el citado inmueble y como bien lo acepta y confiesa la demandante, ello se hizo 
con la finalidad de no hacer en el futuro la sucesión de su señora madre, OLYMPIA CALLEJAS 
DE CASTIBLANCO. Mi poderdante ni su hermano ALVARO CASTIBLANCO CALLEJAS 
pagaron suma alguna de dinero a la supuesta vendedora por la transferencia de la nuda propiedad 
o desmembración del dominio.  
 
2.2  Si en gracia de discusión admitiéramos que mi poderdante si compró o adquirió la nuda 
propiedad en común y proindiviso con su hermano ALVARO CASTIBLANCO CALLEJAS, 
no menos cierto es que la propiedad plena sobre el inmueble con  FMI 50C-369155 solo se vino 
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a consolidar con la muerte de la usufructuaria señora OLYMPIA CALLEJAS DE 
CASTIBLANCO acaecida el 15 de mayo de 2018, fecha para la cual ya no existía sociedad 
patrimonial de hecho entre demandante y demandado tal como se dispuso en la declaración 
SEGUNDA de la sentencia dictada por su Despacho el 17 de mayo de 2019. 
 

 
 
2. Así las cosas si la propiedad del bien cuya participación en el mismo se consolidó el 15 
de mayo de 2018 el bien no puede ser social puesto que la sociedad patrimonial de hecho entre 
los compañeros permanentes solo tuvo vigencia hasta el 31 de octubre de 2017, es decir mucho 
antes que la propiedad del 50% estuviera en cabeza del señor LUIS QUERUBIN LOPEZ 
CALLEJAS. 
 
3. Señala el artículo 699 del Código Civil lo que es la nuda propiedad, destacando que es la 
separación de la propiedad del goce de esta; se podría decir en voces de la doctrina, que realmente 
el nudo propietario no tiene nada. 
 
4. Ahora bien, en este caso la usufructuaria señora OLYMPIA CALLEJAS DE 
CASTIBLANCO es quien conforme a la norma sustantiva tenía derecho a percibir los frutos 
que pudiera percibir el inmueble que se pretende traer como activo social. 
 
5. Claro es, que, si los frutos pertenecían a OLYMPIA CALLEJAS DE CASTIBLANCO, 
mal pueden traerse estos como activo social, máxime cuando ni siquiera está probada su 
existencia y cuantía. De otra parte, el usufructo es gratuito y en ese sentido el usufructuario no 
debe pagar ningún canon. Art. 823 del Código Civil 
 
6.- El usufructo se extingue entre otras razones por la muerte del usufructuario. (Artículo 
832 ibidem) argumento que refuerza lo dicho en cuanto a que el bien que se trae como activo 
adicional no puede ser tenido en cuenta por la fecha en que el demandado adquirió su plena 
propiedad y adicionalmente porque demandante y demandado ya liquidaron su sociedad 
patrimonial y al efecto le dieron a la escritura 5740 del 13 de diciembre de 2019 otorgada en la 
notaría 48 de Bogotá fuerza de TRANSACCION respecto a la liquidación como tal y a los bienes 
allí inventariados, sin que se pueda pretender ahora incluir más bienes. 
  

PRUEBAS 
 

Solicito se tengan como tales todas las que obran en el expediente, las aportadas por la 
demandante y las siguientes: 
 
1. DOCUMENTAL 
 
1.1  Copia de la escritura 5740 del 13 de diciembre de 2019 otorgada en la notaría 48 de 
Bogotá, contentiva de la liquidación de la sociedad patrimonial de hecho conformada entre los 
excompañeros LUIS QUERUBIN LOPEZ CALLEJAS y ENCARNACION SUAREZ 
GUZMAN. 
 
1.2 Copia de la escritura 2062 del 15 de diciembre de 2009 otorgada en la notaría 70 de 
Bogotá, mediante la cual se realizó la compraventa de la nuda propiedad y se hizo la reserva del 
usufructo sobre el bien en discusión. 
 
1.3 Copia de la escritura 1357 del 18 de septiembre de 2018 de la notaría 70 de Bogotá, 
mediante la cual se cancela el usufructo sobre el bien con FMI 50C-369155. 
 
1.4 Registro civil de defunción de OLYMPIA CALLEJAS DE CASTIBLANCO. 
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1.5 Copia del avalúo catastral del bien correspondiente al año 2018 
 
2. INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE 
 
2.1 Cítese a ENCARNACION SUAREZ GUZMAN, a quien se le puede notificar para 
efectos de esta diligencia en el lugar indicado en la demanda, para que en el día y hora que se le 
señale, comparezca con el fin de absolver el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita 
le formularé en relación con los hechos de la demanda, y las objeciones formuladas.  Cítesele a 
la Carrera 76 101-15 en Bogotá. Teléfono: 6012267260 
 

ANEXOS 
 
 Imagen del correo electrónico donde consta el envío del expediente digital a la suscrita.   
 

NOTIFICACIONES 
 
LUIS QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS recibirá notificaciones Kra.121 No.17 D 26 
Urbanización La Perla, Localidad de Fontibón, en la ciudad de Bogotá y al correo Electrónico: 
luislopezcallejas@hotmail.com 
 
La suscrita abogada, en la Carrera 7 N. º 17-01, oficinas 1034 y 1035 de esta ciudad, teléfonos: 
2840438. Email: sastoquenotifica@gmail.com 
 
Cordialmente, 
 

 
ESPERANZA SASTOQUE MEZA 
C.C. N. º 35.330.520 de Bogotá 
T.P. N. º 44.473 del C.S.J. 
sastoquenotifica@gmail.com 
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ESPERANZA SASTOQUE MEZA <sastoquenotifica@gmail.com>

SOLICITUD EXPEDIENTE PARA NOTIFICACION LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL
DE ENCARNACION SUAREZ GUZMAN contra LUIS QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS.
PROCESO N. ° 11001311002520180055300 
2 mensajes

ESPERANZA SASTOQUE MEZA <sastoquenotifica@gmail.com> 29 de abril de 2022, 14:33
Para: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: emiliomunoz624@hotmail.com

ESPERANZA SASTOQUE MEZA, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderada
judicial del demandado según poder y mensaje de datos adjunto, teniendo en cuenta la información recibida por mi mandante el
pasado 6 de abril  sobre la 
existencia del proceso de la referencia,  solicito se disponga 
lo necesario para proceder con la notificación del proceso al señor  LUIS QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS ordenando la entrega de la
demanda y sus anexos a la suscrita y/o el envío del enlace del expediente digital.

Adjunto el poder que me fuera otorgado en los términos del Decreto 806 de 2020 junto con el respectivo mensaje de datos y el correo
recibido por mi mandante donde se le informa de la existencia del presente proceso sin el traslado necesario para contestar la
respectiva demanda.

Todfo lo anterior para que sea incorporado al expediente digital.

En cumplimiento de mis deberes procesales envío simultáneamente este correo a la parte demandante. 

--  
Cordialmente,

  ESPERANZA SASTOQUE MEZA

ABOGADA

Tel. 6017456692 Cel. 3006594778

sastoquenotifica@gmail.com 
Cra. 7 N°17-01, Ofs. 1034/1035, Bogotá

3 adjuntos

EMAIL ENVIO ADMISORIO.pdf 
103K

EMAIL PODER.pdf 
63K

PODER LIQUID SOC PATRIMONIAL.pdf 
43K

Juzgado 25 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 2 de mayo de 2022, 8:48
Para: "sastoquenotifica@gmail.com" <sastoquenotifica@gmail.com>

Cordial saludo, 
Atendiendo a la solicitud del correo que antecede, se le remite enlace del proceso el cual contiene el auto
admisorio de fecha 30 de marzo de 2022, y demas anexos del traslado de la demanda, para los efectos
dispuestos en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

2018-00553-00 DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO  
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElKv93z3pNdDg5Jhr2icCuwBca1kg2Vw1oMLlJANEaNCzA?e=i88urQ


12/5/22, 5:40 Gmail - SOLICITUD EXPEDIENTE PARA NOTIFICACION LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE ENCARNACION SUAR…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=2a9bef0aa7&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar7671765440177134709&simpl=msg-f%3A1731472423… 2/2

Se advierte que la consulta del proceso �ene fecha de expiración el día 12 de mayo de 2022

 

Cordialmente, 
JUZGADO 25 DE FAMILIA DE BOGOTA 

De: ESPERANZA SASTOQUE MEZA <sastoquenotifica@gmail.com> 
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 14:33 
Para: Juzgado 25 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: emiliomunoz624@hotmail.com <emiliomunoz624@hotmail.com> 
Asunto: SOLICITUD EXPEDIENTE PARA NOTIFICACION LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE ENCARNACION SUAREZ
GUZMAN contra LUIS QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS. PROCESO N. ° 11001311002520180055300
 
[El texto citado está oculto]
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Señor  
JUEZ 25 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. 

flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: emiliomunoz624@hotmail.com 

 
 

REF: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE ENCARNACION 
SUAREZ GUZMAN contra LUIS QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS. PROCESO N. ° 
11001311002520180055300 (EXCEPCIONES) 

 
 
ESPERANZA SASTOQUE MEZA, domiciliada y residente en Bogotá, identificada como 
aparece al final y al pie de mi firma, actuando como apoderada judicial del demandado en este 
asunto conforme al poder que milita en el expediente, encontrándome en la oportunidad legal 
respectiva procedo a formular las siguientes excepciones. 
 

OPORTUNIDAD 
 
Las presentes excepciones se presentan en forma oportuna de acuerdo con el conteo que a 
continuación refiero:  
 

❖ Se entiende que LUIS QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS, fue notificado por correo 
electrónico de la vinculación al presente proceso el día 2 DE MAYO de 2022 en los términos 
del Decreto 806 de 2020, cuando se le hizo partícipe del expediente digital y por ende de la 
demanda de liquidación patrimonial, su admisorio y anexos.  
 

❖ En atención a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 la 
notificación personal a LUIS QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS se considera realizada “una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos”, por consiguiente, según 
la norma en cita, la notificación se surtió el día 4 DE MAYO de 2022.  
 

❖ En consecuencia, el término de traslado de 10 días para intervenir en este proceso empezó a 
correr el JUEVES 5 DE MAYO de 2022 y finaliza el miércoles 18 de mayo de 2022.  
 
En consecuencia, a la fecha, la presentación de esta contestación es oportuna. 
 

EXCEPCIONES 
 
1.- SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO LIQUIDADA 
 
Señalo delanteramente que no hay nada que liquidar puesto que los excompañeros permanentes 
de común acuerdo ya liquidaron la sociedad patrimonial de hecho que entre ellos se conformó 
desde el 30 de abril de 1978 hasta el 31 de octubre de 2017, lo cual hicieron mediante escritura 
pública número 5740 del 13 de diciembre de 2019, otorgada en la notaría 48 de Bogotá, cuya 
copia se adjunta y en la que claramente se expresó por los allí comparecientes que no reclamarían 
ningún derecho adicional a los que se establecieron en ese público instrumento y renunciaron a 
reclamaciones posteriores relacionadas con la liquidación de la sociedad patrimonial. 
(Manifestación 9), dándole a tal acuerdo el alcance de TRANSACCION para lo cual debe tenerse 
en cuenta lo previsto en el artículo 2469 del Código Civil. 
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Si en gracia de discusión admitiéramos que de lo que se trata esta demanda es de una “partición 
adicional” a la liquidación que ya se hizo por escritura 5740, tal como se indicará en el escrito de 
objeciones al inventario presentado por la actora, el inmueble de la calle 72 N.º 70G-62 ubicado 
en Bogotá, con FMI 50C-369155, no puede ser incluido como un bien social, ya que su 
propiedad plena se dio con posterioridad al fenecimiento de la sociedad patrimonial. 
 
Al efecto téngase en cuenta que la sociedad patrimonial de hecho estuvo vigente hasta el 31 de 
octubre de 2017 y la inscripción de la cancelación del usufructo se llevó a cabo el 24 de 
septiembre de 2018 (escritura 1357 del 18 de septiembre de 2018 otorgada en la notaría 70 de 
Bogotá. (Anotación 14 del FMI que obra a derivado 6 del expediente digital). Así mismo debe 
tenerse en cuenta que el deceso de la usufructuaria ocurrió el 15 de mayo de 2018. 
 
2.- RENUNCIA EXPRESA A SOLICITAR FACCION DE INVENTARIOS 
ADICIONALES. TRANSACCION. 
 
Demandante y demandado renunciaron expresamente a los gananciales que pudieran derivarse 
de bienes radicados en cabeza del otro y que eventualmente no se hubieren relacionado en el 
inventario incorporado en la escritura pública número 5740 del 13 de diciembre de 2019, 
otorgada en la notaría 48 de Bogotá, y al derecho de solicitar inventarios adicionales o demanda 
de partición adicional de otros bienes que pudieren tener el carácter de sociales y para ello dieron 
a la escritura citada el efecto de TRANSACCION sobre los derechos emanados de la sociedad 
patrimonial que por ella se liquidó. (Artículo 2469 Código Civil) 
 

 
 
3.- COSA JUZGADA MATERIAL 
 
Los excompañeros permanentes dieron el alcance de cosa juzgada a la escritura pública número 
5740 del 13 de diciembre de 2019, otorgada en la notaría 48 de Bogotá en su manifestación 
OCTAVA.  
 

 
 

PRUEBAS 
 

Solicito se tengan como tales todas las que obran en el expediente, las aportadas por la 
demandante y las siguientes: 
 
1. DOCUMENTAL 
 
1.1  Copia de la escritura 5740 del 13 de diciembre de 2019 otorgada en la notaría 48 de 
Bogotá, contentiva de la liquidación de la sociedad patrimonial de hecho conformada entre los 
excompañeros LUIS QUERUBIN LOPEZ CALLEJAS y ENCARNACION SUAREZ 
GUZMAN. 
 
1.2 Copia de la escritura 2062 del 15 de diciembre de 2009 otorgada en la notaría 70 de 
Bogotá, mediante la cual se realizó la compraventa de la nuda propiedad y se hizo la reserva del 
usufructo sobre el bien en discusión. 
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1.3 Copia de la escritura 1357 del 18 de septiembre de 2018 de la notaría 70 de Bogotá, 
mediante la cual se cancela el usufructo sobre el bien con FMI 50C-369155. 
 
1.4 Registro civil de defunción de OLYMPIA CALLEJAS DE CASTIBLANCO. 
 
1.5 Copia del avalúo catastral del bien correspondiente al año 2018 
 
2. INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE 
 
2.1 Cítese a ENCARNACION SUAREZ GUZMAN, a quien se le puede notificar para 
efectos de esta diligencia en el lugar indicado en la demanda, para que en el día y hora que se le 
señale, comparezca con el fin de absolver el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita 
le formularé en relación con los hechos de la demanda, y las objeciones formuladas.  Cítesele a 
la Carrera 76 101-15 en Bogotá. Teléfono: 6012267260 
 
3. TESTIMONIAL 
 
3.1 Cítese al señor CARLOS FONSECA CARDENAS, identificado con C.C. N.º 19323587 
domiciliado y residente en esta ciudad, correo electrónico: arq.karlof@hotmail.com, celular: 
3153559942, para que declare lo que sepa y le conste en relación con la compra y no pago de la 
nuda propiedad del inmueble de que trata la presente demanda. 
 
3.2 Cítese al señor ALVARO CASTIBLANCO CALLEJAS, identificado con C.C. N.º 
19137338 domiciliado y residente en esta ciudad, correo 
electrónico:  alvarocastiblanco@hotmail.com, celular: 3142549078, para que declare lo que sepa y le 
conste en relación con la compra y no pago de la nuda propiedad del inmueble de que trata la 
presente demanda. 
 
3.2. Cítese al señor MARIA DEL CARMEN SIERRA, identificado con C.C. N.º 51698554 
domiciliada y residente en esta ciudad, correo electrónico: marylinda2106@gmail.com, celular: 
3102327369, para que declare lo que sepa y le conste en relación con la compra y pago de la nuda 
propiedad del inmueble de que trata la presente demanda. 
 

ANEXOS 
 
 Imagen del correo electrónico donde consta el envío del expediente digital a la suscrita.   
 

NOTIFICACIONES 
 
LUIS QUERUBÍN LOPEZ CALLEJAS recibirá notificaciones Kra.121 No.17 D 26 
Urbanización La Perla, Localidad de Fontibón, en la ciudad de Bogotá y al correo Electrónico: 
luislopezcallejas@hotmail.com 
 
La suscrita abogada, en la Carrera 7 N. º 17-01, oficinas 1034 y 1035 de esta ciudad, teléfonos: 
2840438. Email: sastoquenotifica@gmail.com 
 
Cordialmente, 
 

 
ESPERANZA SASTOQUE MEZA 
C.C. N. º 35.330.520 de Bogotá 
T.P. N. º 44.473 del C.S.J. 
sastoquenotifica@gmail.com 
 
 
 
RTA EXCEPC ESM 33 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 27 de Mayo de 2022 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone el 
extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días como lo 
prevé el artículo 370 del Código General del Proceso. 
 
 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 






